
 

 

Boletín Informativo 

La pura realidad …ENERO 2025 
 

No importa cuan 
brillante sea tu 

mente o tu 
estrategia, si 

juegas un juego en 
solitario, siempre 
perderás ante un 

EQUIPO  
 

 

 
El trabajo en 
equipo es el 

secreto que hace 
que las personas 
comunes logren 

resultados 
extraordinarios  
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 COMITÉ DE EMPRESA DE PROSEGUR BCN ALZA SU VOZ 

¡Basta de abusos contra los vigilantes del  
metro de Barcelona! 

 
Tras meses de negociación infructuosa, el Comité de Empresa de  

Prosegur ha decidido pasar a la acción. La paciencia de los vigilantes 
del metro de Barcelona se ha agotado frente a la falta de soluciones 
y el desprecio a sus demandas, el comité anuncia la convocatoria de 
una huelga indefinida y una serie de manifestaciones contundentes 

para exigir condiciones laborales dignas y justas si no se escuchan las 
reclamaciones de los trabajadores. 

Los vigilantes, esenciales para garantizar la seguridad de cientos de 
miles de usuarios cada día, han sido ignorados sistemáticamente. La 
empresa y las instituciones han optado por perpetuar la precariedad, 

pero los trabajadores no se rendirán. 
 

El Comité de Empresa denuncia salarios insuficientes en el servicio de 
metro, que no reflejan los riesgos y responsabilidades asumidos, las 

presiones por parte del cliente y de la empresa y la creciente  
inseguridad ante el descontento generalizado de la plantilla y los  

descubiertos generalizados en el servicio. 
 
 

Después de más de 20 años sin revalorización del complemento de 
puesto no admitimos más demoras, por lo que ante esta situación, el 
Comité de Empresa de Prosegur ha decidido que no dará ni un paso 
atrás. Las movilizaciones serán el grito de quienes exigen respeto, 

dignidad y justicia laboral. 
Si Prosegur y las instituciones no valoran nuestro trabajo, lo sentirán 
en cada estación del metro. Esta lucha es nuestra, y no pararemos 

hasta conseguir lo que merecemos. 



Página | 3 

twitter.com/SindicatoSPS                                       facebook.com/Sindicato.SPS 

M 
A 
N 
I 
F 
E 
S 
T 
A 
C 
I 
Ó
N 
 

P 
R 
O 
S 
E 
G 
U 
R 
 

M 
E 
T 
R 
O 
 

Se hace un llamamiento a la ciudadanía para que apoye esta 
causa justa.  

 
La seguridad en el metro es una necesidad que está siendo  
olvidada por los dirigentes y un pilar fundamental para el  

correcto funcionamiento del servicio y quienes la garantizan no 
pueden seguir siendo maltratados. 

 
 

¡La lucha está en marcha! 
¡Vigilantes unidos, jamás serán vencidos! 

Por una subida digna Únete a nuestras próximas acciones, no 
pararemos hasta conseguir el objetivo marcado  

por los trabajadores. 
 

Comité de Empresa de Prosegur. 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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GIRO DE 180 GRADOS  

EN LAS BAJAS LABORALES  

 

La Seguridad Social ha  
anunciado una                 

importe reforma en los      
requisitos para tramitar  

las bajas laborales,  
con cambios que entrarán en  

vigor en 2025.  
Estas modificaciones buscan 
mejorar la eficiencia del  

sistema y  
garantizar un control más  

riguroso  
afectando tanto a           

trabajadores como a        
empresas. 

 
 

Uno de los aspectos más destacados es la implementación de un    
sistema de digitalización completa en la gestión de bajas. Los    
partes de baja y alta se enviarán de forma exclusiva por vía  

telemática,eliminando la necesidad de que el trabajador entregue 
estos documentos de manera física a su empresa. Este cambio   
busca reducir errores y acelerar los trámites administrativos. 

Además, los médicos tendrán que detallar con mayor exactitud los 
plazos estimados de recuperación en función de la enfermedad o    

lesión. Este enfoque personalizado permitirá un mayor control sobre 
la duración de las bajas y facilitará el seguimiento de los casos,  
tanto por parte de la Seguridad Social como de las empresas       

implicadas.  

NUEVOS REQUISITOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL BUSCAR MODERNIZAR LA 
GESTIÓN DE BAJAS LABOLARES MEDIANTE LADIGITALIZACIÓN                

Y UN CONTROL MÁS RIGUROSO 

https://www.elconfidencial.com/alma-corazon-vida/2024-10-27/1qrt-ocurre-cuando-superas-los-18-meses-de-baja-abogado_3905772/#:~:text=Esto%20quiere%20decir%20que%2C%20en,una%20adaptaci%C3%B3n%20de%20tu%20puesto.
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MAYOR CONTROL Y SUPERVISIÓN 

Para garantizar que las bajas laborales se concedan de manera      
adecuada, se incrementarán las revisiones médicas y se reforzará la   

vigilancia de los casos de incapacidad temporal. La Seguridad         
Social introducirá controles más frecuentes, incluyendo evaluaciones  

periódicas en situaciones de bajas prolongadas. Estas revisiones no solo 
buscarán evitar posibles irregularidades, sino también asegurar que los 
trabajadores reciban un tratamiento adecuado para su recuperación. 

 Por otro lado, se facilitará la comunicación directa entre empresas y la 
Seguridad Social, lo que permitirá a las compañías estar al tanto del 
estado de cada baja en tiempo real. Este sistema más transparente  
reducirá los tiempos de espera y mejorará la gestión interna de las   

ausencias laborales. 

Los trabajadores se beneficiarán de una mayor agilidad en los trámites, 
pero deberán adaptarse a un sistema más estricto que requerirá cumplir 

con los nuevos estándares de control. Para las empresas, la            
digitalización y el acceso a la información en tiempo real supondrán un 
papel más activo en la supervisión de las bajas, con menos margen para 

errores administrativos. 

         UN SISTEMA MAS MODERNO Y EFICAZ 

Esta reforma responde a la necesidad de modernizar el sistema de   
bajas laborales, adaptándolo a las demandas actuales y garantizando un 
uso más eficiente de los recursos públicos. Los cambios apuntan a un 

modelo más transparente y organizado, que busca equilibrar los       
derechos de los trabajadores con las obligaciones empresariales. 

 Con estas medidas, la Seguridad Social marca un punto de inflexión en 
la gestión de las incapacidades temporales, apostando por la           
digitalización y un control más exhaustivo como pilares para           

mejorar el sistema 

los partes de baja aunque se envíen de forma telemática, ello no obsta 
que el vigilante deba avisar a la empresa tanto de la baja como del alta 
(no adjuntar parte de baja, pero sí avisar del inicio y fin de la misma).  

 

 

 

FUENTE EL CONFIDENCIAL.COM 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
https://www.elconfidencial.com/juridico/2022-07-03/supremo-zanja-debate-revisiones-medicas-trabajo_3453582/
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SIN RELEVO!!!! 

 
¿QUE HACER? 

 
 
 
Ante un abandono justificado 
del sevicio del personal de   
seguridad privada por la imprevisión de la empresa de        
seguridad, os ACONSEJAMOS que sigáis los siguientes 
pasos: 
 
a) Comunicar a la empresa de seguridad nuestra decisión de 
abandonar voluntariamente el servicio, si no es capaz de     
facilitar un relevo. 
b) Si no se consigue localizar a ningún responsable de la    
empresa de seguridad, se intentará localizar al responsable de 
la empresa donde trabajamos y le informamos de lo que     
sucede. 
Guardar las pruebas de que se ha estado llamando            
telefónicamente a los responsables de nuestra empresa de se-
guridad o cliente. 
c) Reflejar detalladamente en el Informe Diario los motivos 
que han motivado el abandono del servicio, horarios de las   

llamadas a responsables y el   
horario de salida de las       
instalaciones, guardar siempre 
una copia del informe diario. 
 
d) Si hay algún responsable o 
trabajador en el centro de  
trabajo, informarle de nuestra 
decisión de abandonar las    
instalaciones y hacerle entrega 
de las llaves que tengamos a 
nuestro cargo, después de dejar 
cerradas todas las dependencias 
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f) En el caso de que nos encontremos solos, avisaremos a 
las Fuerzas de Orden Público (Guardia Civil, Policía      
Nacional o Policía Autonómica) para que se trasladen a 
nuestros puestos de trabajo y levanten acta de los motivos 
del abandono del servicio y si lo estiman oportuno que se 
hagan cargo de la seguridad del centro de trabajo, también 
como en “punto d” les facilitaremos las llaves del acceso a 
las dependencias a custodiar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
g) Al día siguiente informaremos a nuestros representantes 
sindicales para traten de evitar en un futuro este tipo de 
situaciones y si es necesario formalizar denuncia ante la 
Inspección de Trabajo y el Departamento de Seguridad 
Privada de nuestra Comunidad. 
 
Las empresas de seguridad tienen la obligación de        
garantizar la sustitución del personal y la prestación del 
servicio en las mismas condiciones en las que se venía   
prestando hasta el momento de la sustitución. Por el     
incumplimiento de estos requisitos la empresa de seguridad 
podría ser responsable de una infracción grave, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos de la Ley y el Reglamento de 
Seguridad Privada, respectivamente 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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 En la jornada del dia 21 de noviembre se realizaron las 
elecciones del prosegur sis Lleida ,siendo los resultados 
los siguientes: 
 
 
 

                      21 VOTOS       2  MIEMBROS DEL COMITÉ  

 

                    12 VOTOS        1   MIEMBRO DEL COMITÉ  

 

                            10 VOTOS        1  MIEMBRO DEL COMITÉ     

              

                  26 VOTOS       2  MIEMBRO DEL COMITÉ   

                                                                                                                                                                    

                     28 VOTOS       2  MIEMBRO DEL COMITÉ   

 

          10 VOTOS         1 MIEMBRO DEL COMITÉ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
 

       
 

 

    GRACIAS A TODOS POR VENIR Y ELEGIR LA OPCIÓN SPS  
            LOS QUE ESTAMOS  4 AÑOS Y NO DESAPARECEMOS !!!!! 

 
     GRACIAS A LOS ACUERDOS DE INVESTIDURA VOLVEMOS A   
TENER LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ POR UNOS 4 AÑOS MAS 

PARA DESGRACIA DE LOS QUE PENSABAN DARNOS POR  
MUERTOS DESPUÉS DE UNA CAMPAÑA DE ACOSO Y DERRIBO 

  

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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INSCRIPCIONES ABIERTAS 
FECHAS INICIO MARZO EN  

ESPERA DE CONFIRMACION 

INSCRIPCIONES ABIERTAS 
FECHAS INICIO MARZO EN  

ESPERA DE CONFIRMACION 

INSCRIPCIONES ABIERTAS 
FECHAS INICIO MARZO EN  

ESPERA DE CONFIRMACION 
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PLAZAS YA DISPONIBLES  
A PARTIR DE  MARZO 2025 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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UNA AYUDA,PARA TODOS LOS AUXILIARES QUE SE HAN EXAMI-
NADO O HAN HECHO UN CP   

(CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD) 
 

CUALQUIER VIGILANTE  QUE QUIERA RENOVAR LA TIP  
O CUALQUIER TRAMITE EN POLICIA 

 

SPS OS FACILITA LAS DIRECCIONES,CORREOS ELECTRÓNICOS Y  
TELEFONOS DE LAS DELEGACIONES DE POLICIA DE SEGURIDAD  
PRIVADA DE LAS PROVINCIAS DE CATALUÑA Y PARA LOS QUE 

VIVEN EN LAS CERCANIAS DE OTRAS PROVINCIAS  

UNIDAD CENTRAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
(MADRID) 

DIRECCIÓN: C/ Rey Francisco Nº 21 28008 
TLF. 91 3223907 – 91 3223908 – 91 3223 909 – 91 3223 910 

FAX. 913 223 906 
CORREO: ucsp.coordinacion@policia.es 

BARCELONA 

DIRECCIÓN: C/ Balmes Nº 192 08006 

TLF. 93 2903 155 

FAX. 93 2903 154 

CORREO: barcelona.segpriv@policia.es  

 TARRAGONA 

DIRECCIÓN: Plaza de Orleans s/n 43005 

TLF. 977 248 655 

FAX 977 248 677 

CORREO: tarragona.segpriv@policia.es  

ZARAGOZA 

DIRECCIÓN: C/ General Mayandía Nº 3 50004 

TLF. 976 469 925 

FAX 976 469 980 

CORREO: zaragoza.segpriv@policia.es  

CASTELLÓN 

DIRECCIÓN: C/ Ronda Magdalena Nº 92 12004 

TLF. 964 342 328 

FAX 964 253 515 

CORREO: castellon.segpriv@policia.es  

GERONA 

DIRECCIÓN: C/ San Pau Nº 2 17007 

TLF. 972 486 264 

FAX 972 201 149 

CORREO: girona.segpriv@policia.es  

LÉRIDA 

DIRECCIÓN: Gran Paseo de la Ronda Nº 54 25005 

TLF. 973 279 612 

FAX 973 221 858 

CORREO: lerida.segpriv@policia.es  
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https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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Assessoria FISCAL-LABORAL 
 

Comunitats - Acompanyament - Mòduls 
Nòmines - Cotitzacións 

Declaració de Renta I.R.P.F. 2.023 
 

Carrer Rafael de Casanova, 81 entresòl - 08750 Molins de Rei 
Tel. +34 93 668 39 10 - e-mail: info@5sentits.cat 

www.5sentits.cat 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Conciertos - Espectáculos - Teatro - Escapadas 

 
Descuentos hasta 50% para Afiliados a SPS 

 
Usuario : spseguridad     Password: ofertas 

 
www.myentrada.com 

 
TIENES ALGUN FAMILIAR QUE TIENE 

UN NEGOCIO?? 
 

QUIERES ANUNCIARTE GRATIS  
EN LA REVISTA?? 

 
PONTE EN CONTACTO CON NOSOTROS  

PODEMOS AYUDARTE  
 

TEL SINDICATO 93-433-46-49 
TEL MOVIL         672-33-68-36 
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Control Visual GRATUÏT 
Adaptació de Lents de Contacte 

Atenció Personalizada 
 

* APARCAMENT GRATUÏT 
 

Rambla Volart 11 - 08041 - BARCELONA - Tel. +34 93 436 73 20 

 
 
 
 
 

 
PROMOCIONES 

CUPONES DESCUENTO 
www.urbancheck.com 

 
 
 
 
 

 
SEGUROS DE SALUD 

OFERTA EXCLUSIVA AFILIADOS A SPS: 
2 MESES GRATIS SALUD o DENTAL 
3 MESES GRATIS SALUD + DENTAL 

 

www.adeslas.es 
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        REVISIONES MÉDICAS : 

      Permisos de Conducir   
 Licencias de Armas 
Seguridad Privada  

  Certificados Oficiales 
   Todos los Certificados a 30 €* 

Gran Via Corts Catalanes 162 - 08038 Barcelona 

* 1h PARKING GRATIS C. Física 10 
Tel. +34 93 431 41 40 de 8h a 20h  

* SIN CITA PRÉVIA 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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¡¡¡ Apuntate a nuestros cursos “GRATUITOS“ de formación !!! 

SEDE SOCIAL 
C/ Villar 63 bajos 

08041– Barcelona   
 

Teléfono   

93 433 46 49 
 

 

E-mail  

spsc@spseguridad.org 
 

WEB 

www.spseguridad.org 

Dep.Legal: B 11080-2005 

El sindicato SPS no se hace responsable de las opiniones vertidas por sus colaboradores en esta revista   

Sindicato.SPS 

 

 

SindicatoSPS 

HORARIO DE OFICINA 

Mañanas Lunes a Viernes 

09:00 a 13:00 

Y 

Tardes Lunes a Jueves 

16:00 a 19:00 

¡¡ ATENCIÓN COMPAÑEROS !! 

Apoyamos cualquier iniciativa para montar secciones sindicales 

de SPS en tu empresa.  

              Si quieres presentarte en las elecciones como representante 

de SPS llámanos y te informaremos. 

Tel. +34 672 33 68 36 

 

mailto:spsc@spseguridad.org
http://www.spseguridad.org/
https://www.facebook.com/Sindicato.SPS

